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DE DA PROVINCIA DE MADRID 
ADVERTENCIA I M P O R T A N T E 

Las l eyes , órdenes y anuncios que hayan ás insertarse en 
:os BOLETINES OFICIALES se han de mandar al Jefe político 
ifASpactivo, por cuyo < conducto se pasarán a los editores de 
{os mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de abril de 1858) 
Se publica todos los d ías , excepto los domingos 

O F I C I N A S , P E L I G R O S , 3, entresuelo derecha. 
TELEFONO 2.931 — A P A R T A D O 820 

D E V1EZ A D O C E Y OH ^ P , B S A S E I S 

P R E C I O D E S U S C R I P C I Ó N 

Centro» oficiales de Madrid.—Llevado a domicilio, al mes , S pe
setas; trimestre, 9 ; semestre, 3 .8 , y un año 3 8 . 

Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 1 S pesetas; semestre, 
3 4 , y un año * 8 , ' • 

Particulares.—En está Capital, llevado adomicilio, pesetas 
trimestre; . 2 4 al semestre, y 4 8 al afio, y fuera de ella, 1 5 al 
trimestre; 3 0 al samestre, y 8 0 al afio. 

Se admiten suscripciones en la Administración del BOLETÍN, 
calle de Peligros, 3, entresuelo derecha.— Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración con inclusión 
del importe del tiempo de abono én letra de fácil cobro. 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación provincial, línea o fraooióa. , 0 ' f f& 

í d e m judiciales, linea o fraooióu í ' O O 
í d e m oficiales ídem i d . . . . . . . . . . . • , 9 ' 9 0 
ídem part iculares : . . i Sí'SO 

Número suelto, 50 céntimos. 

A particulares, 60 céntimos. 

P a r t e o f i c i a l 

Su Majestad el Roy Don Alfon
so X I I I (q. D. g.), Su Majestad la 
3eina Doña Viotoria Eugenia, y 
88. A A . RR. el Príncipe de Asturias 
s Infantes continúan sin novedad en 

.m importante salud. 
De igual beneficio disfrutan las 

demás personas de la Augusta Real 
familia, 

i— m m ' "". 

PRESIDENCIA DEL DIRECTBFilO I I H I I B 
R E A L ORDEN 

Il tmo. S.r.: Publicado eu el Real de 
creto de esta Presidencia de fecha 10 
de los corrientes, encargando a la Di
rección General de Estadística la re
novación total del Genso electoral, 
conforma a las prescripciones da dicha 

dÍSp08ÍCÍÓn, 

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
v ido aprobar la adjunta Instrucción^ 
acomodada a los~ preceptos del men
cionado Real decreto, para llevar a 
efecto la icscripcióa que ha de servir 
da basa para formar el Censo eleotoral, 
ordenando a) propio tiempo que la re
ferida lostrucoión se publique en la 

r(racéta de Madrid y en los BOLETINES 
OFICIALES de Ins provincias, para la 
pronta y debida ejecución del servi
cio que previene. 

De Real orden lo digo a V. I . para 
«a conocimiento y efectos" consiguien
tes. Dios guavde a V- I . muchos años, 
Madrid, 22 de abril de 1924. 

PRIMO DE R I V E R A 

;3eñor Subsecretario del Ministerio de 
Trabajo, Comercio e Industria. 

Instrucción para llevar a efecto la ins 
cripdón de los varones presentes o 
temporalmente ausentes que el 31 de 
diciembre de 1924 tengan cumplidos 
veintitrés años de edad, y de las mu
jeres, solteras o viudas, en análogas 
circunstancias, así como de las casa
das que reúnan los requisitos que es 
tallece el apartado B) del Real de 
crelo de 10 de ai il de 1924. para 
formar él Cen^o electoral que ordena 

• esta soberana, disposición. 

CAPITULO P R I M E R O . 
De las autoridades y organismos que 

han de ejecutar los trabajos de ins
cripción. 
Artículo 1.° La inscripción que ha 

de servir de base para el Censo eleo
toral se llevará a cabo en la Península 
e islas adyacentes por la Dirección 
General de Estadística, a la cual auxi
liarán en las provinoiás los Goberna
dores civiles, los Delegados guberna
tivos y los Jefes Provinciales de Es 
tadística, y en los Municipios las Jun 
tas del Censo de poblaoión creadaB por 
Real orden de 26 de mayo de 1920, y 
el personal del Cuerpo de Estadística, 
en las capitales de provincia. 

Artículo 2.° Los Gobernadores c i 
viles son los encargados de hacer 
cumplir en las provincias de su mando 
las disposiciones de esta Instrucción y 
las que en lo sucesivo les comunique 
]a Dirección General de Estadística 
relativas a dicha inscripción. 

Artíoulo 3.° Los J*fes provinciales 
de Estadística, en relación constante 
con los Gobernadores civiles, los De
legados gubernativos y los Alcaldes, 
t ramitarán todo lo oonoerniente al 
Censo, cumplirán los "mandatos de 
esta Instrucción y las nuevas órdenes 
que les comunique la Direcoiói Geue-
ral, de quien dependen; vigilarán y 
fiscalizarán los trabajos de los Munici
pios relativos a éste servicio,, y diri
girán todos sus esfueizos e inteli
gencia a conseguir que la inscripción 
rt-sulce Jo más exacta y pn l ec t a po
sible. 

Artíoulo á.° Los individuos del 
Cuerpo de Estadística qua formen 
parte de las Juntas munioipales de las 
capitales de provincias inspeccionarán 
cuidadosamente los trabajos que se 
lleven a efecto por ellas; darán inme

diato conocimiento al Jefa provincial 
de Estadística de los defectos que no
ten en las operaciones que ejecuten las 
Jun tas , proponiendo al mismo tiempo 
los medios que orean más convenien 
tes para corregir ô subsanar aquellos 
d.fectos. 

Artículo o.° Las Jun tas municipa
les del Censo de población de 1920, 
funcionarán en la forma prevenida en 
la Instrucción por la que se crearon, 
y ejecutarán los trabajos que ahora se 
les encargan en el modo y forma pres
critos en la presente y en las que en lo 
sucesivo les comuniquen los Jefes pro
vinciales de Estadístioa. 

CAPITULO I I 
De los trabajos de las Juntas munici

pales 
Artículo 6.° Las expresadas Jun

tas munioipales ejecutarán los t raba; 
jos que se expresan en los apartados 
siguientes: 

1.° Se constituirán en las Comisio
nes que han de ponerse al frente de 
los trabajos de cada Sección. En caso 
necesario, una sola Comisión podrá 
encargarse de dos o más Secciones, 
siempre que disponga de Agentes re
partidores suficientes para distribuir 
por separado los boletines individua
les de cada uno. 

2.° Pedirán al A.loalde, para cada 
Seooión, el Agente o Agentes necesa
rios para distribuir en ella, a domioi-. 
lio, los boletines individuales corres
pondientes, llenarlos cuando los inte--
resados no sepan o no puedan haoerlo 
y recoger dichos boletines después de 
verificada la inscripción en ellos. Estos 
Agentes deben saber leer y escribir. 

3.° Pedirán al Alcalde Presidente 
el número de boletines que Calculen 
necesarios para cada Sección. 

i." Entregarán a las Comisiones 
respectivas los boletines que corres
pondan a la Seooión o Secciones asig
nadas. 

5.° E n ouanto las Comisiones en
treguen a los Presidentes de Jas Jun
tas los boletines individuales que ha
yan veoogido en las respectivas Sec
ciones después de verificada la ins 
cripción, dichas Jun ta s ex^inioarán 
primeramente los correspondientes a 
los Hospitales, Sanatorios o Casas de 
Salud, Cárceles de partido, Coleg ;os o 

Academias de internos, Seminarios y 
otros establecimientos análogos, para 
averiguar si se han inscrito personas 
que tengan su domicilio dentro del 
término municipal en que diohos es
tablecimientos radioan, y si resulta 
que una misma persona se halla ins
crita en dos boletines, o sea en el del 
establecimiento en que se encontraba 
el día da la inscripción y en el de 
su propio domicilio; en tal caso, se 
dejará este último en el lugar corres
pondiente, y pondrá una nota firma
da por el Presidente d é l a J u n t a en 
el otro boletín (que se enviará en una 
carpeta de duplicados a l a Sección pro
vincial de Estadística), manifestando 
que se deolara nulo por estar duplica
do con otro que figura con el Da
mero . . . de la calle d e . . . , corres
pondiente a la Seooióa . . . del distri
to . . . del Munioipio de referencia. 

En seguida examinarán los demás 
bo'etines de t o d a 3 las Secciones que 
proceda, en averiguación de las per
sonas que no se han inscrito, espe
cia 'mente de las que se hallen tem
poralmente ausentes, o de los datos 
omití ios. y para smp'iar los que re
sulten deficientes, debiendo tener pre
sente las Juntas que este examen y 
depuración de los boletines, juntamen
te con la inscripción, constituyen la 
misión más esencial y de mayor res
ponsabilidad que se corifía a su celo y 
patriotismo. 

También podrán ordenar las Jun tas 
municipales que Jos boletines sean 
comprobados con los datos que existan 
en el último padrón vecinal,extendien
do los boletines de las personas que se 
hubieren omitido y modificando los 
datos qije deban serlo en los boletines 
recogidos; pero en todos estos casos 
debe ser respaldado el boletín con una 
nota indicando los datos obtenidos del 
padrón, o que se ha extendido todo él 
conforme a los datos del padrón, q u e 
serán comprobados directamente en el 
domicilio del interesado, siempre que* 
sea posible. 

La negligencia, descuido o falta de 
cumplimiento de lo dispueito en este 
párrafo se pondrá en conocimiento de 
la Superioridad, para los efectos dé lo s 
artículo 65, párrafos primero y terce
ro, y 75, apartado primero de la vi
gente ley Electoral . 

6.° Heohos el txamen y depuración 
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de los boletines individuales, las pro
pias Juntas se eeroionaián si están 
colocados por orden alfabético de pri
meros apellidos en cada Sección elec
toral, y separados k s boletines da las 
hembras, y cumplidos estos requisitos, 
entregaren los boletines al Alcalde-
Presidente de la Junta , para qne orde
ne BU conducción a la Jefatura Provin
cial de Estadística, donde se entrega
rán en propia mano, exigiendo recibo 
del Jefe. 

CAPITULO I I I 

De 7o* obligaciones de los Alcaldes-
Presidentes y de los Secretarios 

Artículo 7.° Incumbe a los Alcal-
des-Pr-sidentts de tes Jun tas munici
pales del Censo de población: 

1.° Cumplir y hacer cumplir en 
los respectivos términos municipales 
las instrucciones y las órdenes diota
das y IKS que en lo sucesivo se dicten 
para llevar a cabo la inscripción de 
que se trata, 

2.° Encaminar todcs sus prestigios 
personales dentro del Municipio y los 
recursos de su autoridad a la consecu
ción de estos dos objetos esenciales a 
qne se reducen los trabajos encomen
dados a las Jun tas de su presidencia, a 
saber: 

a) Que resulten bien demarcadas 
las Secciones electorales hoy existan-
tes, sin que se puedan confundir unas 
con otras. 

b) Que se inscriban en los corres
pondientes boletines individuales to 
dos los varones que, en 31 de diciem
bre de 1924, tengan cumplidos veinti
trés años de edad y las mujeres solte
ras y viudes que reúnan iguales condi
ciones, tanto presentas como ausentes, 
unos y otras, así como las casadas que 
tengan los requisitos que menciona el 
apartado B) del Real decreto de for
mación del Censo. 

3.* Enviar a les J t f ss Provinciales 
de Estadíst icalas relaciones descripti
vas de la demarcación que comprende 
cada Sección electoral y la de los nom
bres da los individuas que forman las 
Comisiones de Sección y dé los Agen
tes .repartidores que h i y a n nombrado 
para cada una de los Secciones electo
rales. 

Es tas dos clases de relaciones dsben 
ser remitidas, a más tardar, sen días 
después de quedar constituidas dichas 
Comisiones con sus respectivos Agen
tes repartidores. 

4.° Proveer a las Comisiones de 
Sección de los Agentes repartidores 
que neoesiten y del material necesario 
para cumplir su cometido, y entregar
les los boletines individuales que al 
efecto hayan recibido de los Jefes Pro
vinciales da Estadística, juntamente 
con la demarcación de la respectiva 
Sección. 

5.° Estar en constante relación con 
las Comisiones de Sección para obviar 
las dificulta les que se les presenten 
en el cumplimiento de su misión y que 
por s í sjlas no 'pusden vencer. 

6.° Publicar un bando y lijarlo en 
los sitios de costumbre, dando a cono
cer al vecindario el objeto de la ins
cripción qne va a realizarse, la obliga-
cien que tienen todas las personas do 
l a edad y condiciones mencionadas de 
llenar el boletín.individual que al efec 
t o sa les entrégala en su domicilio, 
debiendo consignar 4ós d a t s que en él 
ae piden, sin omitir ninguno y firmar
lo , y en caso de no poderlo firmar y 
l lenar, por no saber o por otra causa 
justificada, manifestar al Agente re
par t idor lofi datos personales uecesa 

ríos, para que los llene y firme por eu 
autorización. 
. 7.° Procurar que todas las opera

ciones" ee ejecuten por las Jun ta s , Co
misiones y Agentes repartidores den
tro de los plóíos marcados. 

8.° Facilitar loa datos que arroje el 
padrón znunioip&l, para que las Comi
siones puedan inscribir a las personas 
ausentes, cuando por estarlo también 
EOS familias se ignorasen dichos datos 
y los vecinos y porteros de las casas,, 
no los hayan podido facilitar, o para 
comprobar los datos de la inscripción 
que ofreciesen dudas. 

9.° Dar inmediatamente parte a los 
Jefes Provinciales de Estadística del 
número de boletines que 6obre los j a 
recibidos necesiten para la inscripción. 

10. Dar inmediaíamenta cuanta a 
dichos Jefes Provinciales del total de 
los boletines que las Comisiones o sus 
Agentes hayan recogido en su respec
tiva Sección, después de verificada> Ja 
inscripción. 

Estos partes a que se refieren los 
numeres 9." y 10 se cuban dar sin pér
dida de tiempo, bajo la responsabili
dad da los que resulten morosos, por
que han de servir a los Jefes Piovin-

mir, ventas, etc , tomarán nota, no 
sólo de lo3 varones de veintitrés y 
más años y de las hembras de la 
misma edad, correspondientes . a la 
familia de sus dueños, sino también 
de los varones y hembras de dichas 
condiciones que h a \ a en ellos BD ca
lidad de huéspedes, 

LIB mismas notas tomarán en los 
Conventos, Heeidenoias o Casas de. re
ligiosos, y en los Colegios, Academias, 
Seminarios y demás Establecimientos 
análogos y en los Hospitales y Casas 
de Salud. 

Toda soltera, desde veinticinco años 
en adelante, es electora, aunque viva 
con eus padres, porque se la considera 
como cabeza de familia. 

Igualmente lo son todas las viudas, 
de veintitrés años de edad. 

La mujer soltera de veintitrés o de 
veinticuatro anos será electora si es 
huérfana de padre y madre. 

Lo es también si ejarca un cargo 
público, empleo o profesión que le 
permita subsistir por sí, viviendo se
parada de sus padres. 

4.° No s e . incribirán las clases e 
individuos de tropa que sirvan en los 

. , , „ ,, ,. . , Ejércitos de mar o tierra y tampoco 
cíales de . Estadística para cotejarlos ¡ l ü 8 q u e S 6 encuentren en condiciones 

semejantes, dentro de otros Cuerpos o con el estudio que tienen hecho de 
oada Municipio, y en vista de este co
tejo podrán hscer rápidamente las ob
servaciones oportunas a los Alcaldes y 
á las J u n t a s para que rectifiquen, y 
cuando sea necesario recorran de nuevo 
las Secciones en averiguación de ios 
omitidos t n la inscripción, y evitar de 
este modo que vayen empleados espe
ciales & rectificar sobre el terreno la 
inscripoión que haya resultado defi
ciente. 

Artículo 8.° Los Secretarios de 
las Jun tas municipales expresadas 
comparten sus obligaciones con los 
Alcaldes-Presidentes en cuanto t=e les 
impone ei deber da proponer y.haoer 
presente a éstos todo io que les incum
be en las diferentes f»s¿s y estado, da 
los trabajos de )a inscripción de que 
se tota, y las deficiencias u omisio
nes que se notaren eu ei transcurso de 
los trabajos serán imputadas también 
al Secretario, si éste no ha hecho cons
tar que oportunamente dio ouenta, al 
Alcaide de cuanto se debía disponer 
y ejecutar para evitar omisiones, erro 
res y deficiencias. 

La negligencia, descuido o falta da 
cumplimiento de lo dispuesto en los 
anteriores artículos 7.° y 8.°, si por 
ello se perjudicara la exactitud y pu
reza del Censo, se pondrá eu conoci
miento de ¡a Superioridad, para los 
efectos de los citados artículos 65 y 
75 de la ley Eectoral . 

CAPITULO I V 

Insti tutos armados, dependientes del 
Estado, de la Provincia o del Munici 
pió, siempre que estén sujetos a disci
plina mili tar . 

Tampoco ss insciibirán las dueñas 
y pupilas de casas de mal vivir, 

5.° En Vista del resaltado que 
arrojen las notas'tomadas en el primer 
recorrido de l&s casas de l& Sección, 
las Comisiones pedirán al Alcalde 
Presidente el número de boletines in
dividuales que necesiten para la ins- I eot-?jo ueessario para evitar 
cripoión. í Cí.cióu de la inscripción. 

autorización a oacsa de no poder ha
cerlo el inscrito, . 

7.° Cuando en alguna casa o cuarto 
estuviese ausente toda la familia, el 
Agente repartidor pedirá los datos a 
ios vecinos o porteros-de la casa, y si 
éstos no los c o n o o Í 6 r a n o los dieses 
incompletas, sa pondrá el caso en co
nocimiento del A Icalde para obtenerlos 
del padrón municipal, y firmando el 
Agente el bofetín, haciendo constar 
dicha circunstancia. 

8.° Todos los boletines individua
les llevarán además ele la firma del 
individuo inscrito, la del Agente re
partidor. 

9.° Las Comis'ones cuidarán de 
que los Agentes repartidores distri
buyan los boletines a domicilio eu la 
fecha más próxima posible a la se
ñalada para la inscripción, teniendo 
siempre en cusnta, por el estudio que 
han debido hacer de la Sección, el 
tiempo que necesitan para que todas 
las familias tengan en su poder los 
boletines el día de la inscripoión, y 
que los Agentes deben llenar los de 
aquellas personas que se hallen im
posibilitadas de hacerlo por no saber, 
no poder o estar ausentes. 

Estas mismas circustanoias ss ten
drán presentes para la recogida de los-
boletines, la cu.tt deberá tener lugar 
Umbión en la feoha posterior más pió-
2.ira.a al día señalado para la inscrip
ción. 

10. Las Comisiones, por sí o por 
nací o de sus Agentes, cuidarán de 
advertir a loa Directores o Jefes de 
lí-.spitales, Casas de Sa'ud, Colegios, 
Academias o Seminarios, al distribuir 
loe. boletines de inscripción, que ss 
lisga constar por nota el domicilio del 
inscrito,, con el objeto de facilitar el 

la dupli-

De los trabajos de las Comisiones de \ 
Sección y sus Agentes repartidores 
Artículo 9.° Las Comisiones de 

Sección ejecutarán los trabajos s i 
guientes: 

1.° En cuanto estén constituidas 
recorrerán la Sección respectiva, para 
cotejarla, sobre el terreno, con la de
marcación escrita que da la misma 
Sección hayan recibido del Alcalde 
Presidente de la Jun ta . 

2.° Por sí o por rnedio de los 
Agentes puestos a sus oidenes, visita
rán casa por casa todas las de la Sec
ción, tomando nota del número total 
de varones y hembras de las edades 
mencionadas que habiten en cada casa, 
tanto presenteB como ausentes. 

3.° En los hoteles, fondas, casas 
de huéspedes, poyadas, casas áe dor-

G.° E n cuanto las, Comisiones re
ciban del Alcalde loa boletines indivi
duales que necesitan para su Sección, 
prooed&rán a llen«,r los encabezamien
tos, o sesn los «Datos de la vivienda» 
de los bsletines, en ¡a forma siguien
te: Consignarán el nombre del Ayun
tamiento, el número de la inscripoión 
y el del dis tr i to municipal y sus nom
bres, si los tienen, el nombre de la 
Sección y el número que le correspon
da dentro de cada distrito municipal, 
poniendo la palabra «úaica» si el dis
tr i to municipal sólo tuviere una Sec
ción. 

Detrás de la palabra «entidad» se 
p i n d i á «casco» si la casa radica en el 
casco dal Ayuntamiento, o «disemina 
do», . especifioando el nombre si está 
aislaba y. se pondrá el nombre de la 
aldea, caserío o grupo, si la casa 

\ corresponde a una entidad de esta 
¡ clase. E n las provincias de Asturias 

y Galicia se consignará además la pa
rroquia.. 

El número áe la casa, r e l piso y 
cuarto conviene que le consigne el 
Agente repartidor !al distribuir en 
cada casa los respectivos boletines. 

Inmediatamente, la3 mismas Comi
siones dispondrán que los Apantes re 
partidores puestos a BU servioio, des
pués de habarloa in&tr uído en todos 
los detalles da su misión, los distri
buyan a todas las familias de su Sec
ción, cuidando de que *se consignen 
todos los datop, sin faltar uno solo, 
y de que oada boletín esté firmado por 
i» persona que en él 69 inscribe, y en 
los casos en que no pueda firmar el 
interesado, por no saber o por estar 
ausente, el Agente repartidor lo lle
nará con los datos que le facilite la 
familia del inscrito, firmándolo por 

Los Agentes repartidores, si. 
reecgrr a domicilio los boletines indi
viduales, tendrán cuidado de exami
narlos para ver si falta algún dato, con 
el ñu da recabarlo del individuo o de 
su famili i antes de ret irarse del domi
cilio de lu misma, .adviniendo que de
b a ! estar completos, no cólo los datos 
de la persona inscrita, sino los de la 
vivienda, así como el de la fc'ección y 
a••: .rito municipal. 

12. Las Comisiones de Sección, en 
cuanto hayan recibido de sus Agentes 
repartidores los respectivos boletines 
recogidos en su-Sección, los examina
rán uno por uno, para ver si tienen 
todos los datos precisos, y si resultan 
omisiones de personas o d* datos harán 
los mnyores esfuerzos para hacer lae-
reotifioaciones que sean necesarias, re
corriendo de nuevo sus Agentes la 
Sección hasta reparar por completo las 
omisiones de individuos o de datos. 

Después de esta depuración forras-
van dos grupos con los boletines, uno 
coa los correspondientes a varones y 
otro coa los de las hembras, alfabeti
zando los boletines de ^arabos grupos 
p.ir riguroso orden da primeros apelli
dos, y bien acondicionados dichos do' 
uumBiitos, para que no sufran extravío 

í r.i deterioro, los entregarán al Alcalde 
Presidente, txpresando el total de los 
recogidos en la Sección. 

Esta entrega de los bdetinoB al Al
calde la verificarán las Comisiones in-
i i . i6 i í ia tamente qaa terminen la clasifi
cación. 

CAPITULO . V . 
De los requisitos, de la inscripción 

f Artículo 10. Los datos da la ins
cripción se referirán al día 10 de mayo 
del presenta año, y los de la edad y 
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residencia en el término munioipal al 
31 de diciembre del mismo-

Artículo í 1. Los jefís o oabezas dé 
familia tienen obligación de recibir a 
los Agentas repartidores y de devol
ver a éstos, oon los datos precisos, los 
boletines individuales en los que ss 
inscriban las personas de qne se ha 
hecho meaoióu. Los que no sepan o no 
puedan llenarlos por sí mismos facili
tarán I09 datos al Agente repartidor 
para que los consigne en el boletín. 

Artíoulo 12 Toda persona inscri ta 
en el correspondiente boletía debe au
torizarlo con su firma. Si no sabe fir
mar o por a 'gana circnnstancia justifi
cada no puede, hará qu^ lo firme con 
su autorización el Agente repartidor. 

Los jefas de familia autorizarán con 
sn firma los boletines de los indivi
duos de la misma temporalmente au
sentes, haciendo constar esta eircuus-
Unoia. 

Artíoulo 13. Todas las personas 
que debsn ser inscritas, seja cualquie
ra su condición, fuero o categoría, a 
quienes se presente par el Agente r e 
partidor el correspondiente boletín, es
tar obligadas a recibirlo, llenarlo con 
todos los datos que en él se piden y 
aj ieyolvedo al Agento repartidor. 

Artículo 14. Los porteros de Its 
casas y los que da alguna manera ten
gan carácter de funcionarios públicos 
están obligados a facilitar 8 los Agen
tes repartidores las noticias que les 
pidan para distribuir los boletiues, re
cogerlos, y en su caso, llenarlos. Les 
que se negaren a prestar este auxilio 
a los Agentes repartidores incurrirán 
en la responsabilidad a que haya lugar. 

Artículo 15. Lus dueños de bóte
le?, fondas, casas de huéspedes, ven
tas,'etc., procurarán que se inscriban 
en sus respectivos boletines, no sólo 
les personas de sus propias familias, 
sino también las que se hallen en t>u 
casa o establecimientos en calidad de 
huéspedes o sirvientes, quereúuan las 
condiciones'necesarias para ser ins
critas. 

Artículo 16. Lo mismo están obli
gados a hacer los Directores de Semi
narios, Colegios, Conventos de religio
sos, Academias y oíros establecimien
tos análogos resp6 >to a las psrsonas 
las requeridas circunstancias que resi
dan más o menos permanentemente en 
sus establecimientos o domicilios. 

Articulo 17. Los Directores de 
Hospitales, Otssas de Salud, Sanato
rios, etc., prccaiarán que se inscriban 
las personas con derecho a ello, qae se 
hallen en su3 Estabecimientos, te
niendo cuidado de hacer constar en los 
boletines respectivos las señas del do 
laicüio propio de los enfearnos que lo 
tengan en el término municipal, para 
poder evitar la duplioacion.de inscrip
ción. 

CAPITULO V i > 

De los trabajos de las oficinas provin
ciales de Estadística. 

Artículo 18. Los Jefes provincia 
les de Estaí íat ica cumplirán lus ser
vicios qus les encomienda el Real de
creto de formación del nuevo Censo, 
ateniéndose a las instrucciones que ái 
efecto les comunique la Dirección Ge
neral, proponiendo a la, misma, y en 
casos urgentes a los Gobernadores ci
viles, las medidas que convenga adop
tar, a fin de vencer Jas, dificultades 
que S Í ofrezoan en los Municipios para 
realizar la inscripción con la exactitud 
y premura convenientes. 

Artículo 19. Propondrá igualmen
te u la Dirección General el nombra
miento de Comisiones comprobadoras 

sobre el terreno, cuando el resultado 
de la inscripción arroje ocultaciones o 
defectos que las Jun tas y Comisiones 
no hayan rectificado, después de re
queridas por ellos. 

Los gastos de eBtas Comisiones se 
satisfarán con cargo al crédito conce
dido a la Dirección General de Esta
dística para la formación del Censo; 
pero serán reintegrados al Tesoro Pu
blico .por los que resultaren culpables 
de haber dado lugar a dichos nombra
mientos de Comisiones comprobado
ras . 

Artículo 20. Cuando los AicsMos 
no cumplan las órdenes dictadas para 
el servicio de que se t rata, y cuando 
no remitan oportunamente los docu
mentos que se les pidan,'los Jefes pro
vinciales de Estadística propondrán a 
los Gobernadores civiles el envío de 
comisionados especiales que vayan a 
los Ayuntamientos correspondientes 
a exigir el cumpiimiento del servioio 
o a recoger IOB documentos necesarios, 
a expaiists de los culpa! les de que se 
h i y a tomado esta m e u a, de confor-
midad con lo prevenido en el apar
tado 3 . e del artículo 87 de Ja ley Elec
toral . 

Si a los tres días no ha resuelto el 
Gobernador dicha propuesta, el Jefe 
provincial lo comunicará a la Direc- ¡ 
ción Grneral , a los fines que procedan. V 

Disposiciones generales I 
Todos los trabajos que, c ai arreglo | . 

a esta Instrucción, se han de reaii/.ar j 
en les Municipios, quedarán termina
dos y los boletines individuales entre
gados en las Oficinas provinciales de 
Estadística dependientes de la Direc
ción General de Estadística, en las 
fechas siguientes: 

Hasta 500 habitantes, el día 20 de 
mayo próximo. 

Desde 501 a 1.000, el día 25 de ídem. 
De 1.001 a 5 000, el 31 de ídem. 
De 5.001 a 10.000, el 5 de junio. 
De 10.001 a 20.000, el 10 de ídem. 
De 20.001 a 50.000, el 15 de ídem. 
De 50.001 a 100.000, el 20 de ídem. 
De más de 100.001, el 80 de ídem." 

M I N I S T E R I O DE T R A B A J O , 

COMERCIO E INDUSTRIA 

R E A L ORDEN 
Il tmo. Sr. : Las Jun ta s municipal s ) Vicepresidente 

del Censo de la poblac ón, creadas per | — -
Re*l orden da 26 dá mayo de 1920, 
habrán de realizar, como eu anterio
res renovaciones, las operaciones d a l a 
inscripción para llevar a efecto el Can-, 
so electoral de toda la Nación, qus dis
pone el Real decreto de 10 de abril del ; 
corriente año, y como quiera que las • 
meuoionadas Juntas , por el tiempo 1 

t ranscurr ida desde su constitución, ! 
h i u debido sufrir -variaciones en el 
personal de que se oomponen y se ha- ¡ 
ce preciso, por tanto, reconstituirlas, | 

S. &L el Rey (q. D. g ) sa ha servido 
disponer que los Gobernadores civiles 
ordenen a todos los Alcaldes de sus 
respectivas provínolas que procedan 
inmediatamente a reconstituir las Jun
tas municipales del Censo de lapobla; 
oióo, a tenor de lo dispuesto en eí ar 
tíoulo 20 de la Instrucción aprobada 
por la Real orden citada de 26 de ma
yo de 1920. 

De Real orden lo digo a V. I- para 
su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde a V. I , muchos 
años. Madrid, 21 de abril da 1924. 

El Subsecretario encargado del despacho, 

AUNOS 
Señores Gobernadoras civiles de todas 

las provincias. 

gob ie rno Cfr/il 

Bomento.—Ferrocarriles 

Hallándose depositados hace más de 
un año en los almacenes de la Com
pañía de Ferrocarriles dó M. C. y £ . 
varicis, efectos que no han sido recla
mados por sus dueños, se les invita 
por medio del presente anuncio a fin 
de que, en el plazo de treinta días, se 
presenten a recogerlos, en la inteli
gencia de que, si dejasen de hacerlo, 
S3 procederá a su venta, en pública 
subasta, de acuerdo con lo determi
nado en las disposiciones vigentes, y a 
ts l efecto se señala el día 28 de mayo 
próximo, a las diez de la mañana, para 
llevar a cabo dicho acto, que S6 cele
brará en el lugsr de costumbre. 

Lo que Be anuncia al público para 
su conocimiento y efectos correspon
dientes, pudiendo Jas personas que de
seen interesarse en esta subasta pasar 
a ver los efectos, que debon venderse 
los tres cías hábiles anteriores a la 
misma, en el almacén de subastas que 
tiene dicha Compañía en la estación de 
las Delicias. 

Madrid, 22 de abril de 1924. 
El Gobernador, 

E l Duque de Tetuán 
(Núm. 1.'290). 

OIBÓULAB' 

Por Real orden del Ministerio de 
[ Trabajo, Comercio o Industria de 21 
I del presente mes, inserta en la Gaceta 
| de Madrid del día 23 siguiente, ss dis-
¡ pone la reconstitución de las Jun tas 
I muiíicipaleí del Censo de población, y 
I para dar cumplimiento a ella, los se-
| ñores Alcaldes de todos los Ayunta-
¡ mientos de la provincia procederán 
l inmediatamente a la reconstitución 
1 indicada, mandando con urgencia ai j 

"| Jefe provincial de Estadística una re-
l ' lacióa nominal de las personas que 
I ahora formen la Jun ta , con los csrgos 
í por ios cuales baa sido nombradas. 
¡. Para su debido cumplimiento se r e -
I cuerda que las Jun tas municipales de-
| ben estar constituidas en la forma si-
| gu íen te 
| E l 'Alcalda-Presidente. 
i El Presidente de la J u n t a muuioi-

pal del Censo electoral que actuará de 

Censo de 1920, en las cuales serán los 
tres más antiguos. 

El Secretario dal Ayuntamiento , 
qne lo será t*mbién de la Jun t a . 

El Jefe o encargado del Neg .ciada 
de Estadística del Municipio, ^ue será 
el Vicesecretario de la Junta . 

Madrid, 25 de abril de 1824. 
El Gobernador Civil? 
E l Duque da Tetuán 

(Núm. 1.311) 

AN UNCIÓ 
Efectuada-la recepción definitiva de 

la obra de elevación de agua en la de 
conducción para abastecimiento de Las 
Rozas en esta provincia, la que se rea
lizó por concurso por la Socisda l Cá
t a l a y Armisón, se hace público para 
que los qne tengan pendiente alguna 
reclamación contra los constructores : 

se sirvan presentarla en la Alcaldía 
de dicho pueblo, en el plazo ele treinta 
días, ooutados desda la f*cha del pre
sente, pasado el cual deberá el Alcalde 
de dicho pueblo remitir las que se 
hubiesen presentado o en caso con
trario certificación que así lo acredite 
al Ingeniero J>-fe de la División Hi
dráulica del Tajo, sita en Madrid, 
travesía de Trujillos, número 3, bajo. 

Madrid, 7 de abril de 1924. 
E l Gobernador, 

El Duque de Tetuán 
(Núm. 1.178) ' (A. — 444) 

L o s Tenientes de Alcaldes del 
Ayuntamiento. 

E l Arquiteoto municipal, doade 
exista, y si hubiere más de uno, el 
más antiguo. 

E l Cura Párrooo, y donde haya va
rios, el más antiguo. ^ 

El Médico de la Beneficencia muni
cipal, y donde hubiere más de uno, el 
más antiguo. 

EL Juez, municipal, y si hay más de 
uno, el más antiguo. 

Un Jefe ú Qfioial de la Guardia ci
vil, designado por eí primer Jefa de la 
Comandancia de la provínola. A fslta 
de éste, el Comandante dei puesto de 
la Guardia civil, donde lu hubiere. 

Un Vocal de cada una de las Cáma
ras de Comercio y Agrícola, donde 
existan, que nombrará el Alcalde. 

El funcionario de Estadístioa que 
sig* en categoría al Jefe de ta Oticina 
provincial dependiente de la Direot, 
ción General de Estadística, en las ca
pitales de provincia. 

El Director del periódico político 
diario más antiguo de la localidad. 

Todos los Maestros de Primera En
señanza de la localidad, excepto en las 
capitales de provincia y poblaciones 
mayores de 2O.C0O habitantes, según el. 

J U N T A P R O V I N C I A L B E A B A S T O S 
C I R C U L A S 

Con el fin de conocer las cantidades 
de azúcar existentes en la provincia, 
todoB los almacenistas y detallistas de 
dicho artículo de los pueblos de la 
misma presentarán en la Alcaldía res
pectiva relación jurada de laa que 
tengan en su poder el día 30 del ac
tual, de las clases danominadas blan
quilla, fbrete, cortadillo y terciada o 
centrífuga. 

Los señores Alcaldes darán cuenta 
a esta Junta , el día l.° del mes si-, 
guíente, del total de existencias, de 
cada una de dichas clases, en su tér
mino municipal, especificando las que 
estén en poder de almacenistas y de
tallistas. Las relaciones juradas se 
conservarán en la Alcaldía. 

Los detallistas de ls Capital que 
sean sooios de «La Única», presenta
rán las expresadas declaraciones el 
día señalado en dicha Sociedad, y los 
que no lo sean, 3a presentarán direc
tamente eu las oficinas dé esta J u n t a 
Provincial. 

Quedan exceptuados los almacenis
tas de la Capital que la presenten dia
riamente. 

Se previene a todos que la no pre
sentación de las declaraciones o la 
falta de veraoidad en ellas, que se 
comprobará por medio de inspeccio
nes, se considerará como ocultación y 
se castigará en la forma y extensión 
qne determina el Real decreto de 3 de 
noviembre último. 

Madrid, 24 de abril do 1924. 
E l Gobernador-Presidente, 

El Duque de Tetuán 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S 
Juzgados de primera instancia 

CENTRO 
Por el presente, y en vir tud de pro

videncia del señor Juez de primera 
inatanoia del distrito del Centro de 
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esta Corte, feoha dieciséis del corrien
te, diotada en los autos ejecotiros Be-
guidos por e l Procurador D. Luis de 
Santiago, en nombre de loa Sres. Ca 
ballol Hermanos y Compañía, oontra 
D. Felipe González Vegas, sobre pago 
de pesetas, hoy en la vía de apremio, 
Be saca a la venta, en pública subasta 
y por primera vea, los géneros de co
mestibles, efectos, muebles y enseres 
embargados por vir tud de dichos au
tos, por la suma d e cinco mil trescien
tas diecisiete pesetas en que aparecen 
tasados. 

Dicho acto tendrá lugar el día doce 
de mayo próximo, a las onoe y media 
de su mañana, en la Sala-audiencia de 
dicho Juzgado, sita en el piso princU 
pal de la casa número uno de la calle 
del General Castaños, y se celebrará 
bajo las siguientes 

Condiciones: 
Primera. Dichos géneros, muebles, 

efectos y enseres salen a subasta por 
la cautidad en que han sido tasados. 

Segunda. No se admitirán postu
ras qua no cubran las dos terceras 
partes de dioha tasaoión. 

Teroera. Que para tomar par te en 
el remate deberán los licitadores con-
siguar, previamente, en la mesa del 
Juzgado o en la Caja general de depó
sitos el diez por oiento de las expresa
das cinco mil trescientas diecisiete pe
setas. 

Coarta. Que los referidos bienes se 
hallan depositados en poder del mismo 
demandado, que tiene su domicilio en 
la calle del General Lacy, número 
doce, tienda de comestibles, y la rela
ción de dichos bienes con el precio a 
los mismos asignados, de manifiesto 
en la Secretaría hasta el acto del re
mate . 

Madrid, veintiuno de abril de mil 
noveoientos veinticuatro. 

E l Secretario, 
Ledo. Rafael L. de Pando 

V.° B.° 
E l señor Jaez , 

José María de la Torre 
( A . - 4 4 3 ) 

CONGRESO 

Por el presente y en virtud de pro
videncia del Befior Juez de primera 
instancia del distrito del Congreso de 
esta Corte, diotada en los autos ejecu
tivos promovidos por la Sociedad 
A . E. G. Ibérica de Electricidad, con
t ra la denominada «ELarmoíhs», se sa-
oan a la venta, en pública subas'a, los 
siguientes bienes: 

Wn torno de moldear hierro, marca 
«HopingsMekAniska», tipo G. S. 8 0 . 1 
número 1.030. 

Otro torno para lo mismo que el an
terior, marca «Srentkí», núm. 2.044. 

El acto de la subasta tendrá lugar 
en el Juzgado de primera instancia del j 
distrito del Congreso, sito en la calle i 
del General Castaños, número uno, 
principal, el día dieoiaéis de mayo pro- > 
simo, a las doce horas, y se advierta a 
los Imitadores: que no sa admitirán 
posturas que no cubran las dos terce
ras partes de catorce mil pesetas en 
que han sido tasados los expresados 
tornos; que para tomar parte en dicha 
subasta deberán consignar, previamen
te, en la mesa del Juzgado o en el es
tablecimiento destinado al ef-.cto, una 
cantidad igual, por lo menos, al diez 
por ciento efectivo del valor de los 
bienes, Bin cuyo requisito no serán ad

mitidos, y que el remate podrá hacer
se a calidad de cederlo a un tercero. 

Madrid, veintidós d e abril de mil no
vecientos veinticuatro. 

El Secretario, 
Roque Novella 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia, 

Eduardo Ruíz 
•(!>.—62) 

HOSPICIO 
E n virtud de providencia diotada 

por el señor Juez de primera instancia 
del distrito del Hospioio de esta Corte, 
se sacan a la v e D t a , en pública subas
ta , varios muebles y efectos, y vinos, 
destinados a dicha industria, para 
cuyo acto, que tendrá lugar en la Sala-
audiencia de este Juzgado, sita en la 
calle del General Castaños, número 
uno, se ha señalado el día ooho de 
mayo próximo, a las onoe de su maña
na, haciéndose oonstar: que el tipo del 
remate es por la cantidad de dos mil 
trescientas noventa y cuatro pesetas 
setenta y cinco céntimos, precio de la 
tasación; que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes; 
que para tomar parte en la subasta de-
harán los licitadores consignar, previa
mente, en la mesa del Juzgado, el diez 
por ciento, sin cuyo requisito no s e r á n 
admitidos, y por últ imo, que el depo
sitario es D. Casimiro Aupe García, 
domiciliado en la calle de la Palma, 
número veintidós, segundo. 

Madrid, veintitrés de abril de mil 
novecientos veintitrés. 

E l Secretario, 
P . S. 

Bonifacio Suárez 
V.°B.° 

E l s e ñ o r Juez, 
A r o a d i o C o n á e 

P A L A C I O 

(A.—441) 

En v i r tud de providencia dictada en 
veintidós del actual por el señor Juez 
de primera inBtanoia del distrito de 
Palacio de esta Corte, en los autos pro
movidos por el Banco Hipotecario de 
España, representado por el Procura
dor D. Alfonso Bilbao, contra ü . Pedro 
Morales Blaya y D. Jacobo Morales 
Reoio, sobre secuestro, y en los que ee 
constituyó hipoteca a favor del Bano<>, 
sobra una casa, sita en esta Corte, 
distrito Judicial y Municipal del Hos
pital,. Barrio de las Delicias, corres
pondiente a la segunda Sección del 
Registro de la Propiedad del Mediodía, 
calle del General Laoy, señalada con 
el número dieciséis, que constará de 
planta baja, entresuelo, principal, pr i
mero, segundo, tercero, cuarto y ático, 
ha acordado hacer saber por medio 
del presente edicto a los segundos 
acreedores hipotecarios, D. Juan Mora
les riel Campillo, D. Pedro Cebrián 
Navarro, D, Felipe Arqué e Ibáñez y 
D. Agustín Sáir z Rodríguez, la ex is 
tencia de este procedimiento para que 
puedan intervenir en su día en la su
basta de la finca hipoteoada, si les con
viniere. 

Madrid, veinticuatro de abril de mil 
novecientos veinticuatro. 

El Seor9tario, 
P . S. 

Arturo Roldan 
V.° B.° 

E l señor Juez de 1. a instancia, 
Antonio Falcón 

( H . - 6 1 ) 

G E T A F E 
Don Manuel González Correa, Juez de 

primera instancia de esta villa y par
tido de Gotafe. 
Hago saber: Que por D. Isidoro Pa

sero, mayor de edad, casado, vecino de 
Oarabanehel Alto, se ha promovido 
en este Juzgado expediente de domi
nio, con relación a una finca que con
siste en un solar, sito en aquella villa, 
al Callejón de la Cañada, señalada oon 
el número dos, l indante: por la dere
cha entrando, con oasa de Carmen Be
nito; por la izquierda, oon otra de San
tiago Vele; espalda, otra de Pasoual 
de la Fuente , y por el frente, con el 
mencionado Callejón de la Cuñada; 
siendo su superficie de ouarenta y seis 
metros cuarenta centímetros cuadra
dos, hallándose inscrita en el Registro 

t d e la Propiedad de este partido, al to
mo setenta y uno, folio ciento sesent», 
finoa número dosoientos ochenta y 
cinco, a nombre de doña Isidora Beni 
to Barragán. 

El promovente adquirió la indioada 
finoa de D. Ignacio López Benito, veci
no que fué, ai parecer, de Carabanohel 
Alto, pretendiendo ahora insoribirla a 
su nombre, a ouyo efecto, y en cum
plimiento de lo acordado en providen
cia de esta fecha, sa oita por este ter-
oar edicto al D. Ignacio López de Ba 
nito o sus causahabientes, cuyo para
dero es desconocido, y a las personas 
a quienes pueda perjudicar, a fin de 
qae comparezcan si quisieren alegar 
algún dereoho sobre la expresada finca 
para que lo verifiquen, dentro de cien
to ochenta días, a contar desde el diez 
de febrero último, en que se publioa 
ron lus primeros edicios. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provinoia, expido el 
presente en Getafe, a catorce de mayo 
de mil novecientos veinti trés. 

-El Secretario, 
A. Murías 

Mauuel González Correa 
(A.—442) 

Juzgados militares 

. E L PARDO 
Tollo Duosa (Santiago), hijo de 

Juan y de Emilia, natural de Sonoeca, 
provincia de Toledo, de vaint iáa sñus 
de edad, de estado soltero, proüesióa 
estudiante, domioiliado int imamente 
en Madrid, Juzgado de primera ins
tancia de la Universidad, procésalo 
por habar faltado a incorporación, j 
comparecerá, dentro del término de 
treinta días, ante el Juez iostruotor 
D. Pedro Sauz Parra, Capitán de Inge
nieros, con destino en el primer Regí 
miento de Telégrafos, residente en el 
Real Sitio de E l Pardo (Madrid), bajo 
apercibimiento de ser declarado rebel
de si no lo efectúa. 

El Pardo, 7 de abril de 1924. 
El Juez instructor, 

Pedro Sanz 
(Núm. 1.121) (B.—622) 

fiesto al público en esta Administración 
Central y estafetas de Cadalso de loa 
Vidrios y San Martín de Valdeigle-
sias, oon arreglo a lo preoeptuado en el 
título I I del Reglamento vigente para 
el régimen y servicio de Correos y mo
dificaciones establecidas por el Real 
decreto de 21 de marzo de 1907 y la ley 
de Administración y Contabilidad de la 
Hacienda Pública de 1 0 de julio de 
19M, se advierte al público que se ad
mitirán las proposiciones extendidas 
en papel timbrado de la clase 8 . a que 
se presenten en dioha Administración 
del Correo Central y estafetas de 
Cadalso de los Vidrios y San Martín de 
Valdeiglesias, hasta las dieoisiete del 
día 7 de mayo próximo, y que la aper
tura de pliegos tendrá lugar el día 12 
del mismo mes, a las dooa horas, en el 
despaoho del Administrador del Correo 
Central . 

Madrid, 23 de abril de 1924. 
El Administrador del Correo Central, 

(Firmado) 
(Núm. 1.306) (E.—391) 

U é M U r de Propiedades le Guerra 
de l a provincia de Madrid 

El Comandante de Intendencia don 
Guillermo Rigal Cebrián, Jefe de 
Propiedades del Komo.de Guerra de 
Madrid, 
Hago saber: Qae debiendo arren

darse un local con destino a Insti tuto 
de Higiene Militar, se convoca por 
medio del presente anuncio a los pro
pietarios de fincas de esta Corte para 
que cfrezoan, con el expresado fin, las 
que reúnan las debidas condiciones. 

Las proposiciones deberán ser pre
sentadas por los dueños o legítimos 
representantes en la Jefatura de P r o 
piedades, San Nicolás, número 2, de 
once a tres y de dieciséis a diecinueve, 
los días laborables, en ouyo local están 
a disposición de los proponentes el 
pliego de necesidades y condiciones, 
que no se publican por su extenoióu. 

El plazo para admisión de proposi
ciones termina el día 16 del próximo 
mes. 

Madrid, 25 de abril de 1921. 
Guillermo Rigal 

(Núm. 1.310) (E,—392) 

ADMINISTRACIÓN 
DEL 

C O R R E O C E N T R A L 

ANUNCIO 

Debiendo oelebrarse subasta para 
contratar el transporte diario de la 
correspondencia a caballo entre Cadal
so de los Vidrios y San Maitin de Val-
deiglesias, bajo el tipo máximo de 
1.000 pesetas anuales y demás condi
ciones del pliego que se halla de mani-

^ y i i n t a j n i e i i t o s 

B A R A J A S 
E l día oinoo de mayo próximo, a la 

hora de las doce, se celebrará en esta 
Casa Consistorial la subasta por pujas 
a la llana para proceder a la venta del 
macho denunciado y puesto a disposi
ción de esta Alcaldía en quince de 
marzo últ imo, sirviendo de tipo la 
cantidad de 150 pesetas, en que ha 
sido tasado. 

Baraja», 23 de abril de 1924. 
E l Alcalde, 

P . D. - • 
(Firmado) 

( E . - 3 9 0 ) 

COTO DE C A Z A 
Se arrienda 50 kilómetros de Ma

drid y Estación del ferrocarril a diez 
minutos. Razón: Peligros, 3, BOLETÍN. 

M A D R I D 
I M P R E N T A P R O V I N C I A L 

Fuencirral, 84.-Teléfono «7-798 ' 
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